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Toda vez que la petición presentada por el apoderado judicial de la parte actora es 

procedente, se ordena que por secretaría se oficie al Juzgado 8º Civil del Circuito 

de Cali, para que proceda a dar respuesta al oficio No. 446 del 29 de noviembre de 

2022. 

 

Por secretaría elabórese el oficio del caso y remítase al interesado para que sea 

tramitado ante la autoridad mencionada, acreditando dicha labor dentro de los diez 

días siguientes al recibo de la comunicación. OFÍCIESE. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ANGELICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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